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A . 5 í C > d o l S O T . Aíiói-coles 13 de Marzo. 

A 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se aiiscribis a este periódico 'en^la Ittdaccion. casa de 1). JOSÉ ( i . HEDONDO.—calle 'de La Plater ía , n.* 7.—á 50 reales semestre y SO al iriOMUlra. 
Los • anuncios' se iiísertarán á medio real linea para los snscritores y un real linea para los que no lo sean. 

• -'¿H^o-fiie Id» \!&fc!/Llpi?M¿'.!i.,Surt(iiriat reciban los números dél Jlóle-
tin (/tmorrespontttiii a l dijitriio. .dispondrán ijtie se fije un ejemplar en el sitio 

, 40MUmtrt;donde p i t ikmicirá . ' l fa i ia tllrtetboMniHÜro'ngiMHU. 

t l W m OtL C f l f f l O OE'SlIJiISTROS;., 

• S: M. la Reina nuestra Séflora 
(Q: D. G.J y su augiisla Real fa-
m lia óonlinúan .en esla corle sin 
nuvedail eii su importante salud. 

D E L GOBIERNO DE PROVLNC1A. 

Lista (le los electores que han 
tomado parle eó-la eleccioii 
para pipuiatlós á corles en 
el día de hoy. • • 

1HUMER piSTRiTO, A S T O K G A . 

1." sección, JLstorga. 

„ Pablo Alvarez Villnsol, de Astorga. 
José Garro Crespo, de tíauta Co

lumba. 1 
Mut 'O Martínez, de Anüifuiela, 
Nicol l s Alonso Oai rer» , id . 
Jítsó Pérez.Martínez, ^id. i 
Francisco Javier lJiíieda,:' d a ' A s -
. lor^a. . . : : .; • 

Jusé ü i r c i a Pera/., de Uiofrio. " 
Vicbiite Alaituiez Crespo, d C ' A u -

diñuelú.: 
Pul:icio Martínez, de Anloñáu'. " 
Lorenzo Miiyo Freiré, id. 
Manuel Maj o Freiré, id . 
Anicelo Marcos iSierra, idi 
iliiitlurf GurcÍH Puenle, id. 
Jdsó Nislal l'uentes, i d . 
Fbrnando Pereü Uonzalfis, i d . 
l-'i-iiucisco García Mayor, üe .Vega 

Je id . 
Manuel Serrano Pérez, de Antofláu 
ruusl i i lo Carbiiju, de JieunviJtjs,! 
Manuel Ole/. Alvarez Ilusa, de San 

Liuumn de Ins CaballeLus. 
Jo«é Diez.I'ernaúdoz, id . 
L u i s Arias y Arias, i d . 
Cayetanotíuure/. Morán, de Llamas. 
Alvaro LopL'Z Ferunudiv., de Bciia-

José Luengo llodriguez, id . 
Autuiiiu l-'tín'z Aiouso, id . 
Andrés Mariinez Mayo. id . 
Francisco Fernandez Fernandez, 
do !>> t.-¡i i ; 
Manuel Fernandez Diez, i d . 
i luauel Suarez Moaar, i d . 

P .José Diez Garcia. de Llamas. 
', O regorio Alvarez Suafez, i d . 
¡ Itafael liuerra,González, id . 
; Francisco Marcos Cuervo, de San 
| Homan de los Caballeros. 
> Andrés Malilla Kodriguez, de Ba-

navides 
Isidro Delgado Arias, id . 
CípriaDo Alvarez Arias, id . 
Antonio Campano Prieto, Gubilanes 

"Gaspar Agudo, de.Filíela . 
Manuel Alonso Otero, de.Boisan, 
Mateo Mariinez Fuertes, de Luci l lo . 

• Apolinar del Blance.'de Luyego.v . 
Pahío Peral Lobato, de Boisan. , 
Benilo Benabides Marcos, id . 
Tomás Sánchez.Fernandez, de Cor

porales. 
Benito Martínez Garcia, de Santa 

Marina del Itey. 
. Miguel Garcia Garcia, i d . 

Angel Garcia. Carrizo, i d . . . 
Gregorio Garcia .(jarcia, Villamor. 

. Manuel Garcia González, de Santa 
Marina del Rey. 

Agustín Baca Benabides. Viilamor. 
Juan Antonio Pérez arias, de Sor-

doneda 
Juan de Vega Fernandez, Viilamor 
Pedro Pérez Sánchez, de Sardouedo 
Kabiao Malilla Benabides, id . 
Pedro'FerDaudez Martiuez, Viilamor 
Marcelo de Vega (inicia, id . 
Fabián de Vega García, ' id . 

. Pablo de Vega Garcia, i d . 
: José Üeuabides Vega, id. 
. GabrielMalillá Diez, deSta. Marina 
; Blas Beuavides Mariinez, Viilamor 

Gregorio Fenero Arias, Sardouedo. 
• Pedro Mayo Suiiciicz. i d . 
' Inocencio Velasco Alvarez, de V i -

llaiu'or. 
Santiago García Vega, i d . 
Joaquín de Vega Garcia, de S l a . 

Alurina. 
ManuelGarciaCarrizo, Sardonedo. 
Ambrosio Martínez Ulauco, id . 
Tomas Garcia Garcia,.de Viilamor. 
Francisco Martínez Fernandez, de 

tita. Marina. 
Miguel Alvarez Quintauilla, de 

Vii lamor. 
Manuel du Vega Gufcia, deSla. Ma

r ina. ; 
Alonso Pérez Mayo, de Viilamor. 
José Beuavides Mayo, de Sta. i l l a -

riun. ' 
. Marcos Redondo, id . 

-Gerónimo Garcia Carrizo, id. 
; Alonso Capellau Velasco. 
. TeodoroGarcia Alonso, Benavides. 
• Tomas Pérez JVktal, deSta. Mariua. 
- Juan Martínez Fernandez, id . 

Francisco Perrero Blanco i d . 

Los Secretarios cu idarán de conservar los Boletines coleccionados ord • 
nadamenle pura sil encuadernacion que deberá veri/icarse cada u!¡i¡.=El GJ-
bernador; MANUEL ItOiiaiGVEZ i l o m é . 

D.AgHstin Sevillano Sancbez, de V i 
ilamor. . . " . 

Sánl iago Alvarez,' i d . 
: Isidoro Blalico García, Sta. Marian, 

Jirancísco' Fernandez, id . 
Santiago GarciaCarrizo, i d . , 
José Mayo, Cotral , i d . . 
Isidro Garcia Martínez, id . 
Cristóbal Marcos Fernandez, i d . 
Vicente Sobriti Kodriguez, id . . 

. ' Tomas Silvestre.Sancliez, id . 
Tomas Ldrenzo'Calvo, id . 
Saturnino. Alvarez. Moral, id . 
Jul ián Arias Garcia. de Sardónedo. 
Vicente Vieira. Baca, Sta. Marina. 
Tomás Martmez lloldun, id . 
José Sánchez Fernandez! id . 

. Baltasar Mufiiz Cuervo, i d . 
Hipólito de Vega Feruández, i d . . 
Pedro Marcos Sánchez, i d . 
Celédoiiio Sánchez Fernandez, de 

Gavilunes. 
Manuel Jelgado Arias, i d . '.. 

- Francisco líelgádo Garcia, id . 
David Cabero Domínguez, do Cas-

trillo de lús Piedras. 
; Felipe ¡Uanteoou, de Fil ie! , 

Franciscd Solillo, de Lucillo. ' 
José Prieto, de Boisau. 
Slauuel Criado y Criado, de Q u i n 

tauilla de Soinoza. 
Gabriel Otero Alvarez, de Hospital 

da Orbigo. 
Efreu Mayo, de Molina Perrera.. 
José Mauuel Carbajo, de la Cuesta, 
Jgíinc/o Jiiidriauez liodriguez, da 

Villaviciosa. 
Manuel lioilriguez Rodríguez, id . 
Andrés Pollati.de Murías de Prado. 
Gregorio Suarez Alvarez, Llamns. 
Pedro Diez Alvarez. de S Koman. 
Valentía Fernandez Alonso, lie 

Puente de Orvigo. 
Fraacis'co Juuu de Juan. dcS. Mar

tin deí CamÍHO. 
Gerónimo Sevillano Vidal, de V i -

llavuute. 
Faustino Sevillano Vidal, id , 
Gerónimo Villadangoá Ugidos. i d , 
Lucas Franco Toral, S. Mart ín. 
Antonio Juan Prieto, Villa vante. 
José Juan de Juan, 8. Mart ín . ' 
Cayetano Villadnngos de Juan, id . 
Santiago Juan de Juan, id . 
Francisco Alegre y Prieto, Villante 
Ro^ue Miguelez Muitiuez, de Sa'u 

Murtiu-, .': 
Juan Trigal Diez, id . 
José Franco Vidal, i d . , 
Miguel Yillailangos Fernandez., id . 
Leonardo Mariinez García, .Turciu. 
Luis líkmco Arias , i d . 
Felipe Martínez IVrez, i d . 
Pablo Pérez 'Jaici.a, i ' . 

D . José Pinos! de Palazuelo. 
Fermin del Carral , . id . 
Blas Mártihez y Martínez, de A r - _ 

• mellada.. • .. 
Tomás Martínez Pérez, de Turnia 
Pablo Martínez Pérez, Armehada. 
Aagel Fernandez Fernandez, i d . 
Manuel Garcia Pérez, id . 
Pedro Mariinez Garcia, id . ) 
Carlos Arias García, de Gavilanes. 
Pascual P»rcz Alonso, id . 
Bernardo Delgado Pérez. Turcia. 
Isidro Alvarez Carrizo, i d . . 
Fermiu'Sanchez Márcos, id . - • 
Santiago Pérez Delgado.'id. 
Juan Alvareí Pérez, id . 
Matías Martínez González, i d . 
Pedro Martínez, id . 
Marcos Garcia González, de Arme-

Hada. -
, Bernardo Arias Garcia, i d . 
5 Francisco Arias Garcia, id . 
; MárGosGonzález Arlas , i d . '-

Eegino Martínez \ivarez, i d , " 
Venancio Pérez Arias, id . 

, Manuel M i r o » Fernandez, Turc ia . 
• Justo Alvarez Panizo; Benavides.' 

Baltasar Prieto, de Oteruelo. 
Pedro'Fernandez Alvarez, Llamas. 
Guillermo Iglesias de la Torre, de 

Astorga. 
Vicente Pérez, de Brimeda. 
José Calvo, id. 
Silvestre Casas, id . 
Ksleban González Rodríguez, Id. 
Joaquín García , id. 
Joaquín de Paz Rodríguez, i d . 
Joaquín Garda Alonso, de Otero. 
:Sáíitos'Garc¡a, i d / • 
Andrés Fresnedo, i d . 
Gerónimo Garcia Pcrez. Astorga. 

. Francisco Escobar Fernandez, de 
Benavides. 

Aristarco González Caso, Nis l a l . 
HinoUs Snuehes Lorenzo, de Santa 

Marina del Rey. 
Tomás Sánchez Pelayo. i d . 
Alocso Alvarez González, Turt'ia. 
Sautíago Barrallo Martínez, deSan-

t!. Mar ina . 
. Santiugd (Jarcia González, de San 

í ioman . 
Ramón Geijo Santos, i d . 
Manueí Aparioio i'ricto, i d . 

. Sebastian Alonso Alonso, id . 
Antonio Uon/.aléz Nistal, id . 

. Salusliauo González de Reyero, de 
' As to iga . ' 
José Rudiigueí Nuñez, id . 
Manuel Alinguyz,,id... 
José Apuriciuliunzaiez.San Román. 
Santiago l'erez Crespo, ¿i» Santa 

GoUnnba, 
Andrés"Cruipo Bolas, Audiñuela. 
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D.I'ouslino i» Vepra Garcia. Nistal . 
Aa¡I¡í\ Currera. de Iruela. 
AnIonio l'.iznsLosaila, de Ounns. 
í lannel (¡nrcm y Barcia, Villamor. 
AnRel l'ercz linca, i d . 
Pedro ('rielo .Martínez, de Nistal . 
Toribio l'rielo y l'rielo, id . 
Lorenzo Prielo Alvarez. id . 
Lí ic is Prieto Costrillo, id . 
Atutiasio Prielo .Martínez, i d . 
Santiago Rodrisruez Domínguez, i d . 
Francisco de Véga (Jarcia, i d . 
Jlatias Ríibio de V e s a . i d . 
Pedro de Vega Atwd. id . 
Cayetano de Vf^a Cepeda, i d . 
José Mnrtinez Ramos. Andiüuela. 
Manuel Carrera Pefla, i d . 
Pascual de la Fuente, de Víllalibre. 
Carlos Liébáña, de Corparales.' 
K i r an Moran Lobato, delruela. 
Kugenío Megia, de Valdavída . ' 
JoséSan I tomán Redriguéz, Iruela, 
JuanPeruia S Miguel , Truchas. 
.Domingo Morán Truchas, id . 
Manuel Alonso,de Pozos. 
Hilario Fernandez, id . 

' Cmií/icltiíoi jiu lian obtenido míos. 

D Gabriel Fernandez Cadórniga. 214 
D . Juan Rodríguez de C e l a . . . 214 
I ) . José Quiñones de León. . 214 
D . José Botella Andrés. . . 214 
D , Gabiiel Fernandez Cadórniga. 2 
1). J u i n Uodriguezde Cela. . . 2 
1). Jusé tíuiiioues de Leoa. . . . 1 

Astiirga 11 de Marzo de 1867.— 
E l ¡'residente, Matías Arias.—Secré-
tariose.tcrutadores; tiregorio Hebolle-
<io.= lonquín Pernia. = lUimtiado 
Pr ie to .=KYar¡s to ; l ) . Costilla. , . 

S. ' teccion. L a Bañeia . 

D . Mapu;'! Alvarez Pérez, de La Baa'ezá. 
José Litas Vaiéutcel. ¡d. 
José Jorge Pedrero Pérez.id. 
Jasé Alvarez Pérez, id. 
Antonio Tejedor, de 3. Cristóbal dt! 

)a Polantcra, 
Manuel José Rodríguez Raquero, de 

La llaneza. 
Antonio '.'ancio González, id. 
Illas Prielo de Abajo, id. 
Alonso Romero Bobillo, id 
Isidoro Diez Canseco Suarpz. id . 
José Castro Domínguez, de Oteruelo. 
Antonio Santos Guadían, id. 
Antonio Calderón Castro, de L a B a -

ñeza. 
Joaquín Aseosio Guadian, de santa 

Colouiba. 
José Alonso Martínez, de Posada. 
Estanislao Carbajal. de Villalis. 
Antonio Lovato Ares. id . 
Jacinlo Mailiiiíz Alonso, id. 
José iMartincz Claro, de Villamontán l 
José Juan, id, 
Marcos Rubio Ramos, de Villalis. 
Felipe Lovalo Perrero id . 
Juan Llanos Santos, de La Bañeza. 
Gregorio Perrero Fernandez, de Soto 
Gregorio Delgado y Delgado, da La 

Bañeza. 
Toribio Fernandez Pérez, S. Martin. 
José Martínez Alonso, de Villalis. 
AlunasioToral Malilla, (le La Bañeza. 
Bernardo Pérez Rubio, id . 
Francisco Domínguez Alija. Malil la. 
Mariano de Abajo Geijo, de Caslrillo 

de la Valduerna. 
Tomas López Alvarez, de Velílla. 
Juan F e r r m Vernaudez, de Caslrillo 

de la Valduerna. 
Manuel Cabello Asensio.de La Bañeza 
Bernardíno Martínez Martínez, id . 
llamón Matías Ugídos, de Soguillo, 

.Francisco Víguelez Blanco, id . 
Juan Chamorro Blanco mayor, id . 
Francisco Casas Chamorro, id . 
Andrés Casado Mata, Sla. Cristina. 
José S. Martin Franco, i d , 
Bernardo Barrera Gamta, id. 
Lorenzo Galban Mailiucz, de S, Pe

dro las Dueflas. . ' 
Manuel García Trapole, id . 
Fauslo Fernandez lié. de Sacaojns. 
Bartolomé Trapote Cuevas, Soguillo. 
Roque .Marlinez,.S. Pedro las Uuéüas. 
Tomas Monroy Casas, dé Robledo. 
Tomás Luengo Pérez, de Destriaua. 
Ballasar Pérez B^vdano, i j . 
Tomás Valderrey Blanco, id . 
Miguel Lozano Valderrey, id. 
Cayetano Berclano Valderrey, ¡d. 
Miguel Lovalo Berciaao, id. 
Mariano Valderrey Pérez, id. 
Gregorio Pérez Fernandez, id . • 
Agustín Fernandez y Fernandez, id . 
Joaquín Garcia de la Fuente, id. 
Nicolás Valderrey Falagon.id. 
Antonio Bernardo Vidales, i d . 
Santiago Luengo Alonso id. 
Nicolás Valderrey Fuente, id. -
Gregorio Lozano Valderrey. id. 
José Alonso Vidales, id, 
Francisco Luengo Alonso, i d . 
Fernando Víllasbl Baez, id . 
Benito Moúroy Casas, de Fesno. 
José Prielo Garcia, id: 
Anastasia López Gonzalez.de Soto. 
Luis Vidal y Benilo. de La Baileza. 
Joaquín Miguelez Domínguez, id . 
Manuel Fernandez y Fernandez, jd. 
Domingo.Falagan SiiBon.de Sácaojos. 
José Saiiliis Riidi iguiz, id. : " ' 
Ignacio Alvarez Arias", de Ropéruelos. 
Benigiió'üoininguez Fumnero,Moscas 
lidcfonsoitiarcia Riego.de Veguellina 
Eugenio Arado López, id, 
Vicente Monroy Alonso, da Robledo 
Gaspar •Valderrey Ldvolo,id. 
Benilo Faiagaii ílivera, id. 
Andrés Fernandez Alonso, id. • 
Francisco Gómez Fernandez, de La 

guna do Negrillos. 
Alonso Murciego Fernandez, id, 
Francisco Moran Villaslrigo, id . 
Juan Améz Cardo id . 
Pascual Soto Garcia, id. 
Angel Sánchez Garcia, id. 

: Fernando López Fernandez, ¡d, 
Alonso González Lopiz, id. 
Santiago López Valencia, id . 
Ramón Sanios Carraeedo, Nogarejae. 
Vicente Esteban Huerga, i d . 
Manuel de la Fuente llucrga. id . 
José Bernia Carracedo. i d . 
Amonio Esteban Riera, i d . 
Domingo de Prada Carbajo, id . 
Felipe Santos Carracedo, id. 
Domingo Casado Cebrones, id. 
Domingo Cadierno Santa María, de 

Caslroconlrigo. 
Domingo Cadierno Fuslel, id . 

. Domingo Prieto Fuslel, id. 
Joaquín Carracedo Fuslel. id. 
José Santa María Teruelo, i d . 
Julián Fuslel Fernandez, id. 
Alonso Sania Maria Carracedo, id . 
Ramón Riesco, do PobUduru. 
Ballasar Bubio Fernandez, i d . 
Anlonio Moría de Pinil la. 
Narciso Teruelo, de Torneros. 
Romualdo Pérez Fernandez, de San 

Crislobal de la Polantcra 
Vicenle Simón Rubio, de Valcabado. 
José Blanco, id . 
Pascual del Canto Manceñido, id . 
Fernando Cuesta Fernandez. Moscas. 
Blas Martínez del Canto, Ropéruelos 
Luís Trapote González, i d . 
Sanios Casasola, de Moscas. 
Vicenle Fernandez Fuertes, de Ru 

peruclos. 
Matías Cueto, de Moscas. 
Francisco Sanios Falagau. de Mi 

fiambres. 
Miguel RodríguezOvalle, id . 

.Pedro Carbajo Casado, de Soguillo. 
Benilo Marlinez Poblado, de liécares. 
Gabriel Martínez Villar, de Alija. 
Francisco Villar Esteban, id. 
Bernardo Fernandez Villar, id. 
Juan liécares Vela, id . 
Juan Casado Marlinez. id . 
Francisco Charro Nicolás, id . 
Manuel Villar Esteban, id. 
Felipe Román Garcia, id . 
Francisco Villar Rodríguez, id. 
Felipe Villar Fernandez, id. 
Antonio Villar lio.iiiguez. id. 
Aguslin Mal illas lleras, id. 
Francisco del ftioVerrero, i d . 
Manuel Fiilalirn Forrero, id. 
Loreizo Alija RodrigUrz, i d . 
José Lera Valera id . . 
Juan Fernandez Villar, id . 
Brruardo Valera Crespo, id . 
Pedro Andrés Pérez, id. 
Tomas Villar Perrero, id . 
Jacinto Hidalgo Pérez, id. 
Pascual Perrero Alonso, id . 
Vicenlo Alija Prieln, id . 
José Vécares Kodriguez, id. 

Francisco Tizón Diez, deNavianos, 
Manuel Alija Renavidns. id. 
Manuel Barrio Moules, id. 
Manuel Ve-ino Pérez, i d . 
Manuel Esteban Vécares, id. 
Ramón Pérez Ramos, id . 
Hermenegildo Pérez Pérez, id . 
Manuel Pérez Martinoz, id. 

' Pedro Alija Alij ,! . id. ' 
; Melcliur Peroz IVrez. id . • 

FlqreiicioGonzaU'z Mancebo Andanzas 
, Melchor Aloímo.Feruaridez". id . 
i Juan-Madrid Iliuálgo. ' 

Anlonio Prielo González, id . 
Juan Vieje Aiilóii, id . 

-.Joaquín Iberio'Fernandez!id. 
JOS'! Garcia Fierro, id . 
Fructuoso l.onibraña, id. 
José Fernandez Vicenle, i i l . 
Félix A.tirciugo Fernandez, de Groja). 
Rafael Fernandez Alvarez, id. 
Cristóbal Gnsadu Viejo, id . 
José Cadenas Fuertes, id 
José Malees, ile la Antigua. 
José Herrero Rodriguez, de Rivera. 

' Anlonio Falagan Escudero; Destriaua 
Salvador Fernandez Luengo, id . 
Francisco-Vidales Berciano, id. 
Gabriel V ¡dales Pcíez, id . 
Juan Berciano Alonso, id . 
Juan S. Marliu. de Valdefueutes. 
Gerónimo Blanco Pablo, id. 
Santiago de Paz de la Mala, id. 
Angel Mayo S. Martin, id . 
Pablo Casas Gallego, id . 
José Martínez y Martínez, Miñambres 
Joaquín Luengo Marlinez, id , 
Manuel Alonso Alvarez, id . 
Manuel Luengo Marlinez, id . 
Anlonio Rojo Arce, id. 
Salvador Lobalo Rodriguez, i d , 
Felíl'e Marqués Pérez, id . 
Yiciorio Fernandez Fernandez, ¡d. 
Juan Pérez Lobato, id. 
Pedro Alonso Rodríguez, id. 

. José González Pérez, id. 
Lázaro (le Lera Falagau, id. 
Francisco Alonso Alvarez, id . 
Luis Falagan Rodriguez. Villamonlan 
Gregorio Falagan. de Fresno. 
Tomás Cordero Brasa, id. 
Blas Cordero Brasa, id . 
Felipe de la Fuente Villar, Cebrones. 
Lucas López Gallego, id . 
Domingo López Fernandez, id . 
Manuel llenavides Santos, id. 
Ambrosio Fernandez, id . 
Leonardo Cuesta Prieto, id . 
Buenaventura del Canto, id. 
Angel Martínez Paz, de Laguna 
• Dalga. 
Lázaro del Pozo Merino, id. 
Mariano Barragan G rande, de Sogui -

lio. 
Pedro Carbajo Salvadores, id. 

D. Pedro J'arlinrz Calvo, de Azares. 
Maleo Maili i icz. id . 
Plácido López López, de Velílla 
Illas Zapatero González de Solo.' 
Mali.is González Fernaiiilcz, ¡,1, ' 
Roque Martínez Ordoüez, ¡d, ' 
Teodoro Sanios López, id . ' 
Miguel Sevilla Miguelez. 'id. 
Angel Sevilla González, ¡il. 
Pablo González JUiguéiez, il¿ Hu-rea 
Lorenzo González Roíuan, de&luue» 
Francisco Fernandez Vicente, id 
Vicente Prieto González, id. 
Ceuón Prielo Cordero, id. 
Anlonio Hernamlez Carrera ¡d 
Mártir. Banco Geias, id. ' 
Pablo Fierro Marlinez, id . 
Eusebio Fierro Marlinez, id . 
Cipriano Cordero Valera,' id 
Mateo Marlinez Cordero, de Pozuel» 
Santos Rodríguez Alonso, i d . 
Santiago Delgado May», id 
José Juárez Valdueza, de S. Adrián. 
Clemente Blanco Otero id 
Julián Charro, id . 
Manuel Bliiiico Geras, ¡d. 
Ballasar Olero'Garcia, id . 
Julián Fernandez Prielo,de Pozuelo» 
Angel Marqués González, de Palacio. 

de la Valduerna. 
José Pérez López, de La Nora. 
Marcos Pérez Forrero, ¡d. 
Ramón Barrio Bariio, id 
Luis Mielgo Posado, ¡d. ' 
Mariano Klistel Prielo. Caslrnconlrmo 
Pedro Rubio Aslorga, de -Naviunos. 
Palncio Rubio Pérez, ¡d. 
Pedro Vécares Vetares, de Alija. 
José Pérez Pérez, de la f i . ra. 
l o s é Morillas Rodriguez, id . 
Javier Montes Alonso, de Na'¡anos. , 
Agusliu Baquero Alvarez, La Bafleza 
Angel Miguelez Uabaflas, de Giménez. 
simón González Miñambres, id . 
José Carro Pefiin, id . 
Manuel Bénavenle Martínez, id . 
Félix Barrios Marlinez, id . 
Gaspar de Blas Miguelez, id, 
Manuel Marlinez Gallego, id . 
Cayetano Martínez Gallego. Giménez. 
Manuel San Juan Alvarez. id 
José Vidal Ucas, id . ; 
Cayeláiió Fernandez, Gallego, de Ce

brones. 
Feliz Alvarez, Prieto, id . 
Ambrosio López Marlinez, de S, Juan 

de Torres. 
Julián de la Fuente Pérez, id . 
Santiago Carrera Gallego, id. 
Male» Vidal Vidal, de Giménez. 
Eleuterio Garcia Vizan, La Bañeza. 
Bruno Causado Gómez, id . 
Alonso Marlinez Trigal, de Acebos. 
SanliahO Ruiz San Millan, La Bafleza. 
Manuel Martínez Florez, de Palacios 

de la Valduerna. 
Tomas Garcia, de Villar del Yermo. 
Santos Trapote González. Roperue os. 
Joaquín Nnficz Franco, de la Bafleza. 
Nicolás Moro Pefiin, id. 
Agustín Rubio Sanios, id . 

Candidatos que han obtenido votot. 

D . Gabriel Fernandez Cadórniga. S7S 
D. José guiñones de León. . , 27S 
Ü. Juan Rodríguez de Cela. . . 27S 
D. José Botella 217 

La Bafleza Marzo 11 de 1867.— 
E l Piesideiit'. Nicolis Fernandez.—Se
cretarios escrutadores; Agustín Rubio. 
=Nicolás Moro =Fauslino Garciu.= 
JoaquínNuflez Franco. 

(Se confiiiiKira.) 
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SECCION DE FUMUNTO. 

Nú 83 

Negociado de caminos vecinales. 

C i r - o u l a r " . 

Trascurrido con üsi:esiiul plazo.qnii 
su sefutó »\ [lublicar ul (iroyuclu tiul 
pliin ite cainiuns VÜCHUICS un ul immu-
ro 12t del Uolclin oficial du esla pro
vincia C(iiTos|i(mil¡uiilii al aíiii próximo 
IMSUilo. para quo in-los los Ayiintaiiiieii-
tos cxpilsusun r¿s|HKlo de éi las obser-
vaciuniu que creyeran coiiveiiienles: 
vistas las (lifei'eiile.i leclumaciones pro-: 
ducidas por los inism is y que aparecen 
en el expediente de su razón; vistas las 
adiciones propuestas recientemeale por 
la Dipulii.iou uclii.il; oído el dietámen 
facultalivo de la Junta de obras públicas 
de la provincia, y conforniánilmne.con lo. 
propuesto en el misino, he resuello apro-. 
bar con el cnrái'lur de dt'tiuilivu para 
todos .los ef.'Ctns prevenidoa en el itcal 
decreto de 17'de Octubre de 18IÍ3, el 
aiguienle 1 

PL.W DE CAMINOS VECINALES DE LA 
PROVINCIA DE LEO». 

Partido de Aslorga. 

1." De Aslorga á Caslrocoutrifo por 
Santiago Millas. 
• 2.* lie la estación do Veguidlina á 

• Hiello, por l 'ueu léde Or.vigo, Benavi-
de9 y Carrizo: 

3. ' Uesde el punto que resulte más 
conveniente "del de Astórgá á .CasIrb-
contrigo. ¡i la Cabrera^ atravesando el 
Telen» por el sitio mas accesible.' 

4. * De Aslurga á Manjarin por.Val-
deviejas. Gaslrillo de los l'olvazares, 
Santa Columba y llábana! del Ca
mine.' • : 

B." De Aslorgá á Lucillo, por Val 
«le S. Lorenzo, Valdespino,. La'gúhas 
y Quiulauilla. ' 

8 ' De Aslorga á Bennvides, por 
S. Aoman y Quiulauilla del Valle. 

Partido de La Bañeza. 

1. ' Desde la Bafieza á la estación de 
Vígnellina. 

2. ' Desde la liaüeza 4 ?ebladura de 
l'elayo García por Itequejo de la Vega, 
Puente dePnulón, S Pedro de las Due-
ftas y Si» . Cristina. 

3. ' De la BaDeza á Alija délos Me
lones, por Sla.'Elena y (Jeneslaeio. 

Partido de León. 

\ : , De León al Puente de Pardavé 
siguinedo la Rivera del Torio. 

2 . ' Del Puente de Villarente á De-
Tesa deCnrueno. 

i . ' De Leouá Espinosa de la Rivera. 

Partido de Murías de Paredes. 

1. ' Desde la Magdalena en donde 
enlazará con la carretera de León d Ca-
boalles al puerto de Venlana siguiemla la 
cuenca de Luna hasta el Pueule de Orl<: 
go v pasando después por Sto. Emiliai.-
y Torrebarrio. 

2. * Del Puente de Orujo á enla
zar con la carretera' de L-.eu a Caboa-
lles pasando por la Queinaila, Huerga. 
S. Cabrdlanes. iPiedralita. Villa-
seca y Robles. 

* ' 'J'jsde !.'S Uscdisrieoes do Pie-
Ora fila cu uouU; CB:**I* «CU el ante

rior, al puerto de Sorniedo. por la Ve
ga de los Vijos V Meroy. 

i . " Desde fispinosa de la Rivera á 
lliello por Campusalinas. 

Partido de Pon ferrada. 

1. ' Desde Ponferrada n la Cabrera á 
enlazar con el uúin. 3' del partido' de -
Aslorga. ' 

2. " De Puente de Domingo Florez 
en ilondeemp'ilmaracon el fcr-iooarril. 
á Poiubricgo.' 

3. " De Tureni) á eittpalmar con la 
«arretera grneral de Gulicia en Congos
to y en lérinino de S. Miguél de las 
Dueñas, con un ramal que partiendo 
de Sta. Marina del Sil termino en San 
Román. ' ' 

i." De Punferradá á Manjarin, por 
Molinaseca, Riego de Amhrós y el Acebo. 

5. ' Un rainal desdé Toral al puente 
del S i l en la carretera que se coustruyu 
desde Ponferrada a Orense. t-

Partido de Riaño. 

1.' Desde el puerto de Tama a las 
Portillas por .Mamila, Burou, lliaüo y 
lioca He Huérgano.' 

i . ' De Prioro al Puente, del Muey. 
3 . ' De Posada de Valdeon á erapnl-

marconel 1." en Boca de Huérgano 
por tierra de la Reina. . 

" Partido de Sahaguii. 

; ; l> . . DeCülziidaá'ürajali por S .Pe
dro de las Dueilas. 

i.'. : 2 . - ' Desdií el puente de Grádefes á' 
Sabaguu por Berciauos á Calz'adá. 
.' B." Desde el puente del Muey á A l -
manza. :, . , 

i . " Desde Grádefes á-Almanta; 

Partido de Valencia de D. Jmn. 

1. ' . i Desdo el punto de la carretera: 
dePalanquinos a Valencia que el estudio 
señale como mas conveniente á enlazar 
con la de Adunero ¿ Gijon en Santas 
Mal tas; por Pajares de los Oteros, G u -

;sendo* y S. Romau. 
2. ' De Villainañan á Pobladlira de 

Pelayo García en donde enlazará con el 
que de la Bañeza couduce a este último 
punto. 

3. ' De VillamaDan a puente de Or-
vigo. 

4. ' De Valencia á Toral de los Guz-
^ manes, en donde empalmará con la car
retera de León a Zimora, pasando por 
S. Milláu. 

Partido de La Vecilla. 

1. ' De Pardavé al puerto de Piedra-
fila por Vegacervera y Carmenes. 

2. ' Desde Bofiar á enlazar con la 
carretera de Sabagun i Rivadesella en
tre Cistierna y Las Salas. 

3. - De la Vecilla al puerta de Ve-
garado, por Valdepiélago. Noceda, To-
libia, Valdelugueros y Hedipuertas. 

4. " De la Valcueva á enlazar con 
el punto que resulte mas conveniente 
con la carcelera de León á Tama, por 
Abiados, Campohermoso, Valdepiclagu 
y Otero. 

5. ' Desde Tolibia d» Abajo á enla
zar con la carretera de Leen á Pajares 
eu Villamauin por Velilla y Fonlun. 

Partido de Villafránca. 

1.' Desde Villafránca á enlatar con 
el que vicue del Barco de Valdeorras, por 

. Ciirullon, Cabarcos y la Hermita de San-
• lo Tirso. 

2. - De Villarranca á Vega de Espi-
nareda por los Poliüeiros: este camino 
bifurcara en Ve^a de Espinareila, diri
giéndose un ramal á empalmar con la 
carretera de Ponferrada ú Luarca y otro 
hacia el partido de Fuusagrada en la pro
vincia de Lugo. 

3. ° Dé Cacábalos á en enlatar con 
el pimío mas conveniente del uulerior 
por Villabuena y Espauillo. 

4. *.. De Cncabelos a Villadepalos. 
Con la publicación de este plan que

dan cumplidospiir él Gobierno de la pro
vincia los deberes que eu este importante 
huno le incumben, y deslindadas las vias 
queporservir a intereses locales ó mas 
circunscritos que los de car&cler ge
neral, deben correr á cargo de los pue
blos directamente interesados. 

Entre las diversas obligaciones que 
pesan sobre los municipios, muy po
cas son de tall trascendental inipurtau-
cia' como las q 'U les corresponden 
eu materia de caminos vecinales, por
que del interés y acierto con que pro
curen llenarlas, depende el desarrollo 
y acrecentamiento de su comercio, de 
su industria y de su agricultura. As i 
que, les que en cuufonnidad & lo dis
puesto en el arlieule 24 del repelido 
Real decreto dé ITdeOctubrede 18G3, 
se anticipen a arbrilar recursos para 
la coulruccion de cualquiera de los que 
liguran incluidos én el plan, por lo que 
toque al trayecto que recorran '.dentro 
de su respectiva jurisdicción, sobre dar 
una prueba evidente de buen deseo que 
les anima en este importante servicio, 
ádquirirún también un- titulo irrecusa
ble a l a gratitud de sus ailmiuistradosí 
. . La celosa Diputación provincial'se. 
ha prestado gustosa a votar, en sus pre
supuestos subsidios considerables para' 
subvencionar propoicionalmeate esta 
clase de cunslrucciones, por que en su 
ilustrado criterio no podia uescouocer 
qué alguna de ellas serian de todo pulir 
lo impracticables si hubieran de ejecu
tarse cou los recursos de que pueden 
disponer los municipios; liras no lia de 
inferirse de aqui oi qiie la provincia va
ya á sufiagar por sí sola la conslruc-
cioa de los caminos, ni que el número 
de árdea con que estos figuran eñ el 
plan les is derecho ni preferencia algu
na a la' subvención: los pueblos se
rán los átbit ios por decirlo asi de es
tos auxilios, poique no se emprenderá 
ninguna obra ni menos se acordará la 
subvención con que la provincia haya 
de auxiliarla, sin que por parte do los 

• Ayuntamientos á quienes aquella inte
rese, se ofrezca, ya eu dinetu efectivo, 
ya entrabajos por prestuciou, un tan
to por ciento aceptable de su valor; y 
por punto general, la importancia de 
las subvenciones, estará siempre en ra
zón directa de los sucriticios que aque
llos seimpungan, 7 de las dificultades 
materiales de cada trazado. 

As i los pueblos pues, loca ahora 
pi'incipalmenle la realización de uua 
mejora que cou taula urgencia recla
man tes necesidades de la época, votan
do y iii'bilrantln recursos eu uso de las 
facultades que paradlo les concede el 
icglamunlo y Real decreto de 17 de 
Abril de 18ÍS. y sobre, cuyo punto se 
les darán ctianlas instrucciones les sean 
necesarias; procurando ponerse de acuer
do entre si los respectivamente intere
sados en cada via, y acusando cu fin 
sus esfuerzos, para coadyuvar todos y 
cada cual en la parte que pueda y de
ba, ¡i la ejecución da una empresa que 
tan poderosanieiile ha de influir en el 
desarrollo y fomenlo de sus intereses. 
León 2 de "Marzo de 18U7,—¿fanuel 
Rodrigues M o a p . 

D. M A M J E L RODIUÜUEZ MONÜf^ 

Gobernador de la prometa. 

Hago sabor: Que por D. Ci r ios 
Andrés de Castro y Fraoganillo, ve 
ciño de Madrid, residente en dicho 
punto, calle del Clavel, núm. O, do 
edad de3o años, profesión Ingeniero, 
se ha presentado en la sección de Fo
mento de e£Le Gobierno da provincia 
én el din 2 del mes de Mar¿o. á 
las once de su mañuini, una soiieilud 
de registro pidiendo una perleneiicia 
delaininade cuarzo Hiirífero llHinuda 

'Bienvenida, sita en término 
del pueblo de Corporales.-'Ayunta
miento de Truchas, al sitio de Peña 
Negra, y linda al S . E . con el 
abedular de las rubias y valle (te las 
mismas, ul N." K. con campo llnmudo 
Sartaina y Teleno al N . O. y S . O . 
con campo realengo denominado Be-
ntiru y Kubias, hace la designacinn 
de lacitada una pertenencia en la for
ma siguiente: se tendrá por punto de 
partida el de la calicata, desde cuyo 
poulo y á lo largo de la dirección del 
tilon deberán contarse los 300 metros 
de la pertenencia, con tandose el filón; 
como linea media por la distancia 
trasversal de 200 metros. . 

Hago saber: que por D. Raimundo 
Prieto Celada, vecino de Astorga, re
sidente eu el mismo, calle de la Plaza 
Mayor, núm. 25, de edad d e i í aflos, 
profesión médico, se ha presentado 
eu la sección de Fomenlo de este G o 
bierno de provincia eu el día 1 del 
:mesdeMarzo¡ á las once de s u m a ú a -
na, una solicitud de registro pidiendo 
una pertenencia de la mina de cubre 
aurífero llamada Sta. Teresa, sita eu 
térmiiio del pueblo de Corporales, 
Ayuntamiento de Truchas, al sitio 
de Rubias y lieneiro. y l inda al S. E . 
con el abedular de las Rubin3|y valle du 
las mismas, al .N. H . cou Peü» Negra 
campo SarUÍna 'y Teleno y al S. O, y 
N . O. con campo denominado Kubias 
yBeueii'O, hace la designación d é l a 
citada una perteneucia en la- forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida el de la calicata, y desde el sa 
medirán á lo largo de la dirección del 
filón los 300 métros de la pertsneu 
d a , contándose el tilon como linea 
media para la distancia transversal 
200 metros. 

Y habiendo hecho constar estos 
interesados que tienen realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido por decreto de este dia las 
presentes solicitudes, sin perjuicio da 
tercero; lo que se anuncia por medio 
del presente pura que eu el ténaiuo 
de sesenta dias contados desde la fe
cha de estos edictos, puedan presentar 
en este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren cou derecho al 
todo ó parta del terreuo solicitado, 
según previene el articulo 24 de la 
ley de minería vigente. León 2 de 
Marzo de 1867 . -1 ' . O.—Galo José 
do Poule. 



CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA. 

BANDO. 
D. FRANCISCO DE PAULA GARRIDO 

y Enrile, mariscal de Campo de 
los Ejércitos Nacionales y Ca
pitán general de este Distrito 
etc. etc. 

Hago saber: que en el dia de 
hoy lie recibido el Real Decreto 
siguiente: 

«Conformándome con lo pro
puesto por el Presidente de mi 
Consejo de Ministras, de acuerdo 
con el misino Consejo, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Art. 1.° Queda desde esta fe
cha levantado el estado de sitio en 
todas las provincias de la Monar
quía. • 

Art. 2.° Los Tribunales y las 
Autoridades civiles Volverán á des. 
empeAar sus atribuciones ordi
narias. 

Art. 3." Las causas pendien-
tes se remitirán para su continua
ción á los Tribunales llamados á 
conocer de ellas en estado normal, 

Art. 4.* Por los respectivos 
JUinisteiius se comunicarán las 
instiucciones oportunas para el 
cumplimiento de lo prevenido, en 
este Decreto.«ohado en Palacio á 
siete .de Marzo de mil ochocientos 
sesenlJ y siete:=Está rubricado 
de la Reiil fnano.=>E| Presidente 
del Consejo de Ministros,, Ramón 
María Norvaez.» 

En 'sb consecuencia, quedan 
¿«rogadas todas las disposiciones 
contenidas en mi bando de veinte 

que cnhrii'ron cupo por sus Ayuu-
lamicnlos respettlivo*,. en el reem
plazo y año citados, sea cuálijuie-
ra el punto en que residan, que 
para el dia 50 de Marzo actual, se 
encuentren en el cuartel de León, 
y el que no diese esté avise, será 
respensabledelos perjuicios que se 
siguiesen á los interesados y ai 
bien del servicio. L>on l'i de 
Marzo de 1'867.—El Comandáiile 
Ge fe de la Couiisióii, Bernardo Al -
berli. -,• 

— i — 

D E LOS JUZGADOS. 

D . Joté Mar ía Sunches, Jues de p r i 
mera iuttaiicia de esta ciudad y par
tido. 

I Hago saber: Que por el Juzgado de 
primera iiislancia de Laviana se ha aoun-
ciado la subasta de varias fincas de la 

Írdpiedad de les hijos y herederos del), 
osé l amon Cachero, par» el veinte del 

mes actual, aniiiiciándose dicho remate en 
globo como aparece eu el Boletín oficial 
de esta provincia de seis del corriente. 
númiTo veintiocho.' Por exhorto de 
aquel Juzgado de cuatro, del actual, he 
acordailo en su cumplimiento que se, 
anuncie aquel remate, espresándose que 
no será admitida postura alguna que no 
cubra su tasación: que la isubasla sera 
en detall y siuiullauea en este Juzgado, 

¡ el de La Vecilla y Laviana eu veinte 
del actual y hora . de las doce de 

I su maitana. y que solo tendrá lugar Id 
| subasta en globo, en caso de no haber 11-
¡ titadores pura lodos los bienes. 
I 1 Lo que se anuncia al. público por 

I medie del ,Boletín dllcial, como modill-
eacion del anuncio inserto en el Boltlin 
dé seis del corriente, número veintio
cho, y en cumplimiento de I» acordado 

I pórei Sr Juezexhorlante en cualrodel 

primerainslaieiadeestáciuJad 
de León y su partido. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por término do veinte días 
á Bonifacio González yM-ircos, sol
tero natural de Quinlaniiladel Mon
te, de veinte y ocho año.-;, para que 
se presente en este Juzgado á cum
plir li¡ pena quo se le lia impuesto 
por Real senlebcia en la causa que 
se le siguió sob're haber, proferido 
voces subersivas. Dado en León á 
veinte de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y siete.=J»sé María 
Sánchez.—Por mandado de¡>. Se-
ftoria, Fausto de Nava. 

J dos de Junio del nfto p r ó x i m o i '«W: ^ o n .i>ue»e de Marzo de mil 
i i i " " . t " " * " " " l ochocientos seseóla y siete.=Jose Ma-

p a s e d Q . í d e c l a m . d o e s t e distrito eu ria Sauehéz . -Por su maudado, Frau-
eslado de sitio. 

Dado en Valladolid á nueve 
de M.'izo de mil ochocientos sesen
ta y siete.=Garrido. 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

Comisión permanente de la 2.* 
reserva de la provincia de León. 

Dispuesto per Real órden da 
14 de Fvbrcro último, ol ingreso 
en h'S. cuerpos iictivus del .'jcrciVo 
de los soldados procedentes del 
iveinpliizo ile IMCG, qiifi en la ac-
tualiihnl se bailan cu sus casas, so 
cila por el piosento i ledos los in
dividuos que Süliercn qnintos por 
la provincia i|(> \^oit en el afto y 
Sorleo de LSuO, á lin deque se pie-
si tilen en el cuartel de esta capital 
el din 30 dr l corriente mes de Mar
iis teniendo eulondiilo que losi|ue 
i'o M' presenten e l dia indicado, se-
i i in apn hendidos y jungados como 
cíese itorcs. 

Los sci'imes Alcaldes conslila-
cionali s. ordenaran á los quintos 

cisco Alvarez Losada. 

licenciado D. Diego Francisco 
llamos, Jues de prirnera ins
tancia de la villa dé Murtas 
de Paredes y su partido. 

Por el presente primer edicto 
rita, llama y-emplaza á Mariana 
Alvaro? Aguado, naluraldelos Bar 
ríos de Nisloso, partido judicial 
de Aslorga. para que en el lér-

¡ mino de 20 dias se presente en 
la cárcel de esta capital á disposi
ción del Juzgado, a lin de lomarle 
una declaración en causa criminal 
y practicar las demás diligencias 
que procedan; apercibido que de 
no li 

ANUNCIOS OFICIALES. 

CUERM DE taicaÁMs, 

' Subinspecuion de León. 

Modelo de pliego de condicioHeB, bajo las 
• cuates se saca á pública subasta la ad-

quiticion de .37 postes de primera di
mensión y ¿51) de segunda para el ssr-
vicio de las lineas telegráficus; 

. La subasta se celebmá por pile, 
gos cerrados en la forma que. previene !n 
inslruvcion de 10 de Julio dé t86t, verl-
'ficáuuose en et local que ocupa la Subios-
lieccion de León j en la EHSCÍOII de 

MViltafranca del Vierzo en el dia 10 de 
Abril próximo, á las doce de, la inañana. 

i . " Las proposicienc's se reilaclarán en 
la forma sigoi'eule: me obligo 6 enlregar 
'287 postes répartidiis en -los' punios en-
trb Villufraneti del Vierzo y esta capital y 
entre esia misnia y'ttioseco; al precio de 
•t escudos y 400 uiilésiiiias cada poste, con 
ttijeciou al pliego de condicioues publi

cado en esla fecba; y para seguridad de 
esta proposición préseme el documento 
ailmnlo que acredita haber deposilado eu 
la Tesóréríá de Hacienda de la provincia 
la lianza de S3 escudos,440, milésimas. 5 
por 1U0 del importe de los 487 postea que 
me comprometo á,entregar en. los puntos 
arriba .indicados y por los precies.mencio
nados. 

'5.* Toda proposición 'que no se ha-
.Ite redacuda en los iériinuos ciludo's que 
.excedade los precios que sei tijac* cómo 
.tipos, 6 que icñgun iDoüillcaciones 6 cláu
sulas condicionales, se tendrá por no he
cha para el caso del remate.',. 

'(4. A toda proposición acompasará en 
distinlo pliego y con un niisniu lema, otro 
con la firina y exprestju del domicilio del 
preponenle, 

o.a' El remale'no producirá obligación 
hasta que en vista del resultado recaiga ta 
aprobación superior. 
^ ü.' Si resultaren dos ó más proposi. 

eiuties iguales, se procederá eu el acto á 
nueva llcilactun, que será abierta únisa-
ineale entre su* autores durando por lo 
menos diez miiíoios, pasados los cuales 
concluirá cuando el Presidente lo dispon
ga, apercibiendo antes por: tres veces. Si 
el acto de la subasta tuviese lugar en dos 
pimíos dUlimoj, se señalará dio' para quo 
ios postores' que bayun presentado1'propór 
sicionus'iguales cu un lodo, acudan á la 
ciipiiat de la provincia á veriliejr el auto 
de nueva licitación eu los términos arriba 
expresados. 

7.' Los pliegos cerrados so oniregaráh 
en el acto de la suonsla, durotne la prime
ra media hora, pasaaa la cual el Prcsi 

lacetlu le parara el perjuicio 
que haya lugar. Dadaen Murías de 
Paredes á 23 de Febrero de 188". 
—DlPÜO Francisco Ramos.—Por I dl!ll,e declarará ierminado el plazo para 
„ i ,_ i . . | í i , .„ | . , la eJmiston y se procederá al remate. 

tlicaiuu Llegado t.slB cas0 y Bntei ¿e abr¡r 

0.' Se procederá enseguiila á in aper
tura de los pliegos prssentadoí iliisecbáii-
de*e desda liiej'O los i[ ni na se li:iMa>tiiii 
exuclamenle cuFifonnn» al modelo presen. 
lo. y los qiie no vuyatl aroulpanadoV- de U 
correspoudieniu garanlia; iidjinlicándiAe el 
reaiale provisionalinente á lavor :del-poi-
lorque presente mayores venlajus en el 
conjuiilo del servicio. s 1 

10. Los doouinent.os qm aerediten las 
depósitos; se devolverán en el. acto • á ios 
liciladores,,cuyas seandeseclvelas; y eqiiul 
á quien se adjudique el servicio por la . 
superioridad aumeiiLirá el suyo liasla el 
10 por 101} por lo menos de la Ciintidail 
en que se rem ilen los postes. Si este fal
tare al cunifilimienfo do alguno de l'is ¡H-
liculos de este pliego da condiciones, per
derá su depósito sin derecbo á reclama
ción. 
¿. I I . Presenuda por el contratista la 
certitlcacion de entrega . comoíeta de los 
,postes en loifttuios designides, eon. espre-
sion de que jos iniamos cumplen con las 
condiciones ipie el pliego detennmu, es-
leudida por el comisionailo de reconocer-, 
los y recibirlos su hará el pago por libra
mientos contra el Tesoro. 

11. Los postes serán da roble ó c i sh -
ño' sin nu los profuodos m votas restadas; 

f ierfeetamante sanos y sin. defectos que los 
lagan impropios para el uso á ;qu ' les 

deslina, deberán fer rollizos y recios des
de el raigal á la cocolía terminando en cha
flán ó-fornia cónica, nó admitiéndose las 
maderas labradas. 

Se considerarán como útiles/sin embar
go, aquellos postes que, aun formando al
guna curlia puediiti servir nara el uso á 
qua fe les destina á jiiicio del cotni-donado 
para reconocerlos y recibirlos. 

t3. Las iimenstoties de los postes se
rán las siguientes: para los de primera di* 
mension 8 meiros de altura y.vetóle een* 
líméiros de diátuetro, á metro:y' med io de • 
la copa y 1% cvnlimelros en la cogolla: 
para los de segunda, seis uiairos de altura 
diez y ocbó ceulimetros de diámetro á 
metro y medio de la coz y doee:'eii Ig 
cogolla. Estas dimensiones se lomarán so
bre los árboles desnudos ó descortezados. 

14. La entregado los postes principia^ 
rá ó los dos meses de comunicad» al-con-
Iralisia por esta sección la aprobación de 
la sobasla por la Dirección general y ion-
drá que estar terminada á Tos treinta dias 
de que aquella tenga efecto. 

Id) La entregado los postes se verift-
córá eu los punios siguientes: dos de pri
mera dimensión .y vetntiires de segunda 
en el almacén de Asiorga, seis de primera 
y veitntcinco de segunda en el de Vil la-
franca; diez de primera y óchenla de se
gunda repartidos en el trayecto de' la linea 
desde Hiosecó á ésta capital, ocho de pr i 
mera y setenta de segouda en el trayecto 
de la misma á A-storga y once do.prt-, 
mera y cincuenta y dos de segunda én el 
de Asiorga á Villafrauca del Vierzo, don
de serán reconocidos por et funcionario del 
cuerpo que so designe, el que desechará' 
los que no llenen las condiciones exigidas,: 
obligándose al contratista á reponerlos con 
otros que cumplan con las condiciones, de 
subasta. 

10. El lipo máximo porque so admi
ten proposiviones será do dos escudos cua
trocientas MitésimascatloL poste. 

17. A..igualdad de precio entre los 
postores sera preferido el q'uV se obligua 
en su proposición á ehtiegarlos eu 'u'ií 
tiempo menor del que se exige en (i) con
dición anterior. 

18. JSI contratista, queda obligado á 
las decisiones de las Autoridades y tribu
nales aduiinisirativos establecidos per las-
leyes y ordenes vig-ntes en lodo lo rela
tivo á las cpestiooes que puedan tener con 
la Ádmini&lrucion sobre la, ejecución do 
su contrato, renunciando ftl derecbo co
mún y á todo fuero especial. León 0 de 
Marzo de ISl i ; .—El Subinspector, Augus
to Rcquelme. 

moniludo de su scAoi ia , 
Oca tupo Vetolia. 

D. José María Sanche:,kiiditor 
hunororio de Marina, Jues de 

los pliegos presentados, podran sus auto
res niiniifi'star las dudas qoo se les ofrez
can ó pedir las aclaraciones necesarias; en 
la uilc!igcnc¡a,i]ue una vez abierto el pri
mer pftego, no SÜ aúaiitirá csplicacion ni 
obsurvaciou alguna que interrumpa el 
acto. 

Imp. y litografía de José ti. Redoado, 
calle de La PialerJa,7. 


